
 

 

 

Respetado  

JUEZ CIVIL  MUNICIPAL (REPARTO) 

Cartago - Valle  

E.S.D 

 

 

Ref: MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS PROCESO VEBAL DECLARATIVO  

 

BAYRON ALONSO RESTREPO GIRALDO, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Pereira , identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.007.577.289 de Pereira, abogado en ejercicio portador 

de la tarjeta profesional No. 344.916 del C.S.J, obrando como apoderado 

MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Pereira, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 28.984.878 de Villahermosa, y FRANCISCO ELADIO GOMEZ 

ARANGO con CC No. 6.027.148 de Villahermosa, según consta en los 

poderes que anexo,  de la manera más respetuosa me dirijo a usted 

mediante este escrito y para que las pretensiones de la demanda no sean  

burladas a través de este escrito solicito que se decrete la siguiente 

MEDIDA CAUTELAR CON CARÁCTER DE PREVIA, dentro del PROCESO VERBAL 

DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MINIMA 

CUANTIA en contra de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

sociedad identificada con NIT 860.037.013-6 y representada legalmente 

por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C, de conformidad con lo anterior 

solicito se decrete las siguientes medidas cautelares, manifiesto que se 

hace bajo la gravedad de juramento se hagan efectivas las medidas de la 

siguiente manera:  

 

 

1. Respetuosamente solicito al despacho se decrete la inscripción de 

la demanda de la unidad de explotación económica de la 

entidad demandada, registrada bajo el nombre de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A sociedad identificada con NIT 

860.037.013-6 y representada legalmente por JUAN ENRIQUE 

BUSTAMANTE MOLINA identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.480.687 de Bogotá D.C, sociedad registrada en la cámara de 

comercio de Bogotá D.C.  

 

2. Me reservo el derecho de denunciar otros bienes como de 

propiedad del demandado en el momento oportuno. Prestaré la 

caución que el señor Juez determine. 

 

Solicito señor juez, librar los oficios correspondientes para el registro 

del embargo, secuestro y retención de los bienes mencionados 

con anterioridad a las autoridades o entidades públicas y 

particulares que sean pertinentes. 

 

 

 

 

 

 



 

JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento  que todo lo que se está 

manifestando es verdad, motivo por el cual, se tiene como cierto todo lo 

expresado mientras no se compruebe lo contrario. 

 

Informó además que lo descrito en la presente solicitud y en la demanda 

es verídico, conforme a las indicaciones dadas por mi poderdante. 

 

Los anteriores bienes los denuncio bajo la gravedad de juramento como 

de propiedad del demandado, además que estoy prestando caución 

legal en póliza de compañía de seguros autorizada para el efecto.  

 

NOTIFICACIONES 

 

LAS PARTES DEMANDANTES: recibirán notificaciones personales  en: 

Transversal 1e No. 3.51 barrio San Vicente, Cartago – Valle. 

Tel 3147212374. 

Mis representados no poseen correo electrónico pueden ser notificados en 

mi correo bayronrgb@hotmail.com 

 

LA PARTE DEMANDADA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A recibirá 

Notificaciones en: 

CL 33 6 B 24, Bogotá, Colombia. 

Correo mundial@segurosmundial.com.co 

Tel. 2855600. 

 

El suscrito: Recibo notificaciones personales en la oficina E220 – Morado  

ubicada en el centro comercial Fiducentro en Pereira Risaralda y en el 

correo electrónico bayronrgb@hotmail.com  y teléfono 3012677994 – 

3206835422. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

BAYRON ALONSO RESTREPO GIRALDO  

Apoderado 

C.c 1.007.577.289 de Pereira 

T.P. No 344.916 del C.S.J. 

 

mailto:bayronrgb@hotmail.com
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:bayronrgb@hotmail.com

